
Localidad

Código del proyecto

Nombre del proyecto

Etapa del proyecto

Nombre Plan de Desarrollo Local

Objetivo estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto Componente del proyecto Indicador

Mejores capacidades al servicio 

de la seguridad

Dotación, mantenimiento de equipamientos que 

permitan el fortalecimiento de la seguridad y justicia.
DOTACIÓN

Dotaciones suministradas a 

organismos de seguridad

Mejores capacidades al servicio 

de la seguridad

Dotación, mantenimiento de equipamientos que 

permitan el fortalecimiento de la seguridad y justicia.
INTERVENCIÓN

Equipamientos de seguridad y 

acceso a la justicia intervenidos 

con acciones de fortalecimiento, 

operación, adecuación y/o 

dotación

Año de vigencia 2025 - 2028

Código Alternativa de solución
Describa la manera como la iniciativa se 

incorpora a este proyecto de inversión

01 - Problema

02 - Descripción del universo

a. Descripción del universo b. Cuantificación del universo c. Localización del universo d. Unidad de medida Fuente de Información

Total Habitantes 2024 733740,0 Localidad 07 Bosa Habitantes DANE

CAI 9,0 Localidad 07 Bosa CAI operativos SDSCJ

Cuadrantes de Policía 51,0 Localidad 07 Bosa Número de cuadrantes operativos SDG - ALB/FDLB

Acceso a casas de justicia 39032,0 Localidad 07 Bosa Casos atendidos en casas de justicia de Bosa SDSCJ

Ordenes de comparendo 295269,0 Localidad 07 Bosa Ordenes de comparendo
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Líneas de inversión

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN
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1. IDENTIFICACIÓN 

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Bosa

2856

Eficiencia logística y tecnológica para que Bosa camine segura

Diseño Final

SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA

"BOSA CAMINA SEGURA"

Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad.

Programa 3. Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores capacidades y activos tecnológicos.

Problema Central

El problema central que el proyecto busca afrontar es la falta de herramientas tecnológicas, de movilidad, logística y la carencia de equipos especiales de protección de los que dispone la Policía Nacional cuyas necesidades están incorporadas en los criterios de elegibilidad y 

viabilidad del Sector Seguridad, Convivencia y Justicia; tales elementos faltantes dificultan la labor efectiva del personal uniformado de la Policía Metropolitana de Bogotá generando traumatismos en la prestación efectiva del servicio de policía.

Las causas del problema se originan en el reducido presupuesto del que dispone tanto el Fondo de Desarrollo Local de Bosa como el Distrito y la Policía Nacional para cubrir la totalidad de las necesidades operativas de las unidades policiales en la ciudad; además de ello los 

continuos cambios y mejores tecnologías disponibles para gestión de seguridad en un territorio, requieren de inversión contante con el proposito de mantenerse a la vanguardia de los procesos de lucha contra el delito.

La rápida obsolescencia y uso continuo de la flota de transporte que emplea la Policía Nacional, tambien es una causa a considerar, ya que el desgaste mecánico de dichos vehículos afecta su vida útil, y dificulta los tiempos de respuesta y la movilización eficiente de las 

unidades para atender con agilidad los llamados de emergencia y patrullajes que requiere la ciudadanía.

Como consecuencia, los tiempos de respuesta y los materiales disponibles de la localidad presentan déficit tanto cuantitativo como cualitativo por lo cual, se presenta una baja confianza de los ciudadanos en la respuesta oportuna de la policía y se facilitan los espacios en 

modos de tiempo y lugar para la ocurrencia de delitos y contravenciones en la localidad.

El apoyo en dotación de medios tecnológicos, logísticos, de movilidad y de equipos especiales que permitan al personal uniformado de la Policía Metropolitana de Bogotá a desarrollar de forma eficiente la operatividad de la Policía Nacional, la cual está destinada a proteger los 

derechos fundamentales tal como está contenida en la Constitución Política y en pactos, tratados y convenciones internacionales de Derechos Humanos, suscritos y ratificados por Colombia. La actividad Policial está regida por la Constitución Política, la ley y los derechos 

Humanos. Mejorar y dotar los medios de los que dispone la Policía Nacional para la atención de los hechos delictivos y contravencionales que ocurren en la localidad, tiene un factor directo en la percepción de la ciudadanía sobre la labor de los uniformados, en ese sentido la 

confianza necesaria que se requiere de la comunidad hacía la institución policial está atada de forma directa en la percepción de seguridad, la confianza en las instituciones y la disuasión frente a la comisión de hechos delictivos, contravencionales y perturbadores del orden 

público.

Antecedentes

Los datos publicados por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, mediante la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos OIAEE, más actualizados con corte a octubre de 2023 señalan que la Localidad de Bosa presentó un aumento del 

25.3% en los casos de homicidio, mientras que el comportamiento del Distrito Capital presentó una variación de crecimiento de 3.2% tal situación plantea retos en materia de la acción policial para la preservación de la vida como derecho fundamental de los habitantes de la 

localidad. Las lesiones personales en el año 2023 frente al comportamiento de la vigencia 2022, como delito de alto impacto presentaron una disminución del 10.5% en la Localidad de Bosa, una situación que presenta un mejor comportamiento que el comportamiento distrital, 

que registró una disminución del 6.6%; para el mismo periodo de análisis, la violencia intrafamiliar registró una disminución del 9.3%.

En el mismo periodo sobre el que versa estudio, se registró en la Localidad de Bosa un reducción del 9.5% en el hurto a personas, pasando de 5.525 casos en 2022 a 4.999 en 2023 mientras que la incidencia del delito registró un aumento del 15.8% en la ciudad; la misma 

relación se guarda en el registro del hurto a residencias, mientras Bosa logró una reducción en 2023 de 15.9% en los casos reportados, la ciudad registró un aumento del 5.4%. El hurto a automotores registró una disminución del 21.5% en la localidad mientras que en la 

ciudad aumentó un 6.5%; el hurto a motocicletas tambien se redujo en un 15.7% lo que significa un resultado positivo superior al de la ciudad que sólo logró una reducción del 2.4%; el hurto a celulares tambien mantuvo una reducción del comportamiento, para el caso de 

Bosa los casos reportados registraron una disminución del 36.3% mientras que en la ciudad la variación llegó a ser 19.4% casos menos reportados. El hurto de bicicletas, registro comportamientos similares con una reducción local del 34.8% mientras que la ciudad registró 

una disminución menor, llegando a presentar 15.3% casos menos en 2023 respecto de la vigencia 2022. No obstante, los casos reportados al Número Único de Seguridad y Emergencias NUSE presentan un comportamiento distinto en la Localidad al buen comportamiento 

que presentaron los delitos de alto impacto. 

Los casos de reportes de riñas en el NUSE 2023 con corte a octubre de dicho año, registraron un aumento del 0.9% con 316 casos locales adicionales a los reportados en 2022, mientras que en la ciudad los casos registraron un descenso del 0.7%; las llamadas y reportes 

sobre narcóticos crecieron en Bosa un 4.6% mientras que en la ciudad aumentaron 3.5%; los reportes de ruido registraron una reducción del 5.6% en la localidad, mientras que para la ciudad sólo se logró una reducción del 3.3%.

Según el Registro Nacional de Medidas Correctivas en el año 2021 Bosa representó el 7.68% del total de ordenes de comparendo impuestas en el distrito capital, para 2022 esta participación aumento hasta representar el 10.45% y en 2023 se presentó una reducción 

significativa logrando el 6.94% del total de comparendos impuestos en la ciudad. En promedio, las autoridades de policía impusieron más de 36.000 comparendos anuales entre la vigencia 2021 a 2023, sin embargo llama la atención el aumento progresivo de la conducta 

contravencional asociada a “Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas” que pasó de 306 casos en la vigencia 2021 a 1123 casos en el año 2023 con un aumento promedio del 112% anual durante el periodo de referencia.

Durante el periodo constitucional del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos, se formuló el proyecto de inversión 1346 denominado “Convivencia Ciudadana Para Una Bosa Más Segura Para Todos” que buscó realizar cuatro (4) dotaciones para la seguridad. Para el 

periodo 2021-2020 se estableció el proyecto de inversión 1831 denominado “Bosa más segura con mejores elementos para cuidar a la gente” en el cual se buscó fortalecer a la policía mediante el suministro de dotaciones tecnológicas, logísticas, de equipos especiales y de 

parque automotor a la Policía Nacional. Ello implica que los retos en materia de seguridad han sido abordados desde periodos anteriores y que constituye una forma de incidir desde la inversión pública en la seguridad, mediante el apoyo a la Policía Nacional, en razón a las 

competencias que le asisten al Alcalde Local y al Fondo de Desarrollo Local de Bosa.

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

En la actualidad, el comportamiento delictivo y contravencional en la localidad presenta la comisión de hechos perturbadores a la convivencia en lo registrado en la vigencia 2024, dicho periodo de tiempo es el último registro oficial publicado como boletín por parte de la 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en su página web, sin embargo los delitos y contravenciones con crecimiento requieren especial atención por su impacto en la vivencia de ciudad de los habitantes de la localidad de Bosa.

Como se narró anteriormente, la localidad ha presentado un comportamiento variable en la comisión de varios hechos que alteran la paz, la tranquilidad y el orden público como los hurtos que presentan el siguiente comportamiento:

Los homicidios en Bogotá registraron un aumento del 11.2% mientras que los casos ocurridos en la Localidad de Bosa registraron un incremento del 5.4%, de este caso particular se registró un aumento del 50% de homicidio en mujeres; los casos de extorsión registraron un 

comportamiento de crecimiento en un 10.8% en Bosa, mientras que en la ciudad se registró un aumento del 63.5%, siendo las mujeres las más afectadas en la localidad con un incremento del 55.2% respecto de los casos registrados en 2023.

Las lesiones personales presentaron una reducción del 14.4% en los casos registrados en la Localidad de Bosa, un comportamiento superior a la reducción distrital que llegó a ser del 10.%, en ese sentido, la reducción de los casos reportados en mujeres se redujo en 11.2%; 

el hurto a automotores en la ciudad se redujo en 3.8% mientras que la localidad presentó un comportamiento de 16.7% menos que en la vigencia 2023.

Hurto a motocicletas registró los mismos 470 casos en 2023 que en 2024 y aun cuando la ciudad logró una disminución del 5.8% los hurtos a estos medios de transporte, los casos reportados en la localidad de Bosa representan el 8.96% de los casos registrados en la 

ciudad, además los casos registrados y que afectan mujeres aumentaron un 22.6% de 2023 a 2024. El hurto a personas registró una disminución del 18.1% en la ciudad, en la localidad presentó un comportamiento a la baja del 27.2%; el hurto a residencias tambien registró 

reducciones tanto distritales con un 26.3% casos menos y en lo local con una reducción del 22.5%; el hurto a comercios registró un descenso distrital de 6.2% mientras que en Bosa la reducción fue de 24.6%. Los delitos sexuales registraron un comportamiento de 

crecimiento distrital del 34.3%, sin embargo en Bosa se redujeron en un 5.1% se registró un aumento de las mujeres victimas de estos delitos correspondientes al 0.7% con 453 casos de los 564 casos reportados; la violencia intrafamiliar por su parte, mostró un aumento del 

15.9% de los casos reportados en la ciudad, mientras que en Bosa se presentó una reducción del 7.2% a pesar de ello, los casos que afectaron a mujeres creció en la localidad un 12% en 2024 frente a los casos del 2023.

Los reportes al NUSE respecto de las riñas en la localidad presentó una reducción del 7.64% con los 40.022 casos registrados en 2024, un comportamiento mejor que el distrital que logró una reducción del 0.59%; los casos reportados al NUSE por incidentes por consumo o 

venta de SPA registraron una disminución local del 16.62% y en la ciudad una reducción del 3.01%. NUSE Incidentes por Ruido registraron una disminución en Bosa del 5.28% mientras que en la ciudad crecieron 430%; los reportes de incidentes por Disparos disminuyeron 

en la localidad un 5.25% y en la ciudad tambien decrecieron un 0.24%. Las medidas correctivas por porte de armas crecieron en la localidad un 52.50% lo que puede correlacionarse con la mayor operatividad de la policía y la reducción de algunos delitos descritos 

anteriormente, sin embargo, el comportamiento de la ciudad reportó una disminución del 11.56% respecto a este hecho contravencional.

El RNMC respecto del consumo y venta de SPA presenta una reducción del 64.45% en las medidas impuestas, una situación similar al comportamiento distrital que registró una reducción del 66.21%; el consumo de SPA - espacio público presentó una reducción de 972 

ordenes de comparendo menos, con una reducción de 89.83% frente a 2023, la ciudad redujo comparendos por esta contravención en 87.35%. Los comparendos por Consumo de SPA cerca a Instituciones Educativas presentó 2591 casos, lo que significó una reducción 

del 60.24%, la ciudad en ese sentido mostró tambien un decrecimiento del 61.04% en ordenes de comparendo en este segmento contravencional
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Homcidio 2022 -2023 

Variación%Ene-Oct
25,3 Localidad 07 Bosa Porcentaje

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

NUSE Riñas 2022 -2023 

Variación%Ene-Oct
1,0 Localidad 07 Bosa Porcentaje

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

NUSE Narcóticos 2022 -2023 

Variación%Ene-Oct
4,6 Localidad 07 Bosa Porcentaje

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Homicidios 2024 118,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Extorsiones 2024 113,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Lesiones Personales 2024 1383,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Hurto a automotores 2024 190,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Hurto a motocicletas 2024 470,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Hurto a personas2024 5306,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Hurto a residencias 2024 317,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Hurto a comercios 2024 364,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Delitos sexuales 2024 564,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Violencia Intrafamiliar 2024 3554,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

NUSE Riñas 2024 40022,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

NUSE  incidentes por consumo o 

venta de SPA 2024
4436,0 Localidad 07 Bosa Casos

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

NUSE Incidentes por Ruido 2024 22262,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

NUSE  Incidentes por

 Disparos 2024
1120,0 Localidad 07 Bosa Casos

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

RNMC porte de armas 2024 15146,0 Localidad 07 Bosa Casos
SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

RNMC consumo y venta de

 SPA 2024
2701,0 Localidad 07 Bosa Casos

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

RNMC  Consumo de SPA - Espacio 

Público 2024
110,0 Localidad 07 Bosa Casos

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

RNMC  Consumo de SPA - Inst. 

Educativas 2024
2591,0 Localidad 07 Bosa Casos

SDSCJ - PONAL Informe distrital 

2024

Total Hombres 2024 353078,0 Localidad 07 Bosa Habitantes DANE

Total Mujeres 2024 380662,0 Localidad 07 Bosa Habitantes DANE

Total NNA 2024 151212,0 Localidad 07 Bosa Habitantes entre 0 y 14 años DANE

Total Jovenes 2024 188772,0 Localidad 07 Bosa Habitantes entre 15 y 29 años DANE

Total Adultos 2024 268429,0 Localidad 07 Bosa Habitantes entre 30 y 54 años DANE

Total Adulto Mayor 2024 125327,0 Localidad 07 Bosa Habitantes con más de 55 años DANE

Habitantes UPZ 049 Apogeo 35977,0 UPZ 049 Apogeo Habitantes DANE

Habitantes UPZ 084 Occidental 199853,0 UPZ 084 Bosa Occidental Habitantes DANE

Habitantes UPZ 085 Central 237736,0 UPZ 085 Bosa Central Habitantes DANE

Habitantes UPZ 086 El Porvenir 145011,0 UPZ 086 El Porvenir Habitantes DANE

Habitantes UPZ 087 Tintal Sur 115163,0 UPZ 087 Tintal Sur Habitantes DANE

Visitas Casa Justicia Bosa 2024 22867,0 Localidad 07 Bosa Personas Recpecionadas SDSCJ

Visitas Casa Justicia Bosa C.V. 2024 42590,0 Localidad 07 Bosa Personas Recpecionadas SDSCJ

Conflictividades atendidas en CRI 

2024
26962,0 Localidad 07 Bosa Antenciones CRI SDSCJ

Atenciones CRI Femenino 2024 13462,0 Localidad 07 Bosa Antenciones CRI SDSCJ

Atenciones CRI Adulto Mayor 2024 4786,0 Localidad 07 Bosa Antenciones CRI SDSCJ

Atenciones CRI Victima de Conflicto 

2024
239,0 Localidad 07 Bosa Antenciones CRI SDSCJ

No. Actor Posición Intereses o expectativas Contribución o gestión

1 Policía Nacional Beneficiario Recibir dotación Presta servicio de seguridad

2 Alcaldía Local Cooperante Entrega dotación Suscribir contratos de dotación

3 SDSCJ Cooperante Ejecutar el PISC de la ciudad Línea técnica aportada

4 Estructuras Delincuenciales Perjudicado Ampliar su presencia criminal en Bosa
Fomentar el delito como 

conducta

5 Ciudadanía en general Beneficiario
Mejorar la calidad de vida por medio de la 

inversión en seguridad
ninguna

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No. Componentes del Proyecto Objetivos específicos

1 DOTACIÓN

Suministrar material logístico, equipos especiales, 

equipos de movilidad y recursos tecnológicos a la 

Policía Metropolitana de Bogotá para mejorar las 

capacidades institucionales de gestión de la 

seguridad y la convivencia en la Localidad de 

Bosa.

Objetivo General 

Dotar a los organismos de seguridad de instrumentos, medios y herramientas para el ejercicio de las funciones que desempeñan con el proposito de mejorar los tiempos y capacidades de respuesta y prevención del 

delito y la contravención para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públicas de los habitantes de la Localidad de Bosa

6. OBJETIVOS

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES
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2 INTERVENCIÓN

Intervenir, mejorar y adecuar la infraestructura de 

seguridad y acceso a justicia en la Localidad de 

Bosa para garantizar la operatividad de las 

unidades de policía y de otras entidades de 

seguridad y justicia que hacen presencia en la 

Localidad de Bosa.

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

2026 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

2027 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

2028 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Habitantes de la Localidad 733740 733740 733740 733740

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Cantidad

Se busca a solicitud de Policía Nacional, con la mediación de la cabeza del sector a saber la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia la entrega de equipos de movilidad (vehículos, motocicletas) para la 

prestación del servicio de policía en la localidad. Con esto se busca garantizar que el personal uniformado de la Policía Nacional pueda realizar los desplazamientos a atender casos así como renovar el parque 

automotor que por vida útil y estado técnico mecánico requieran ser cambiados.

También se busca entregar material de intendencia, denominados equipos especiales según las necesidades de la Policía Nacional previamente acordados con la cabeza del sector e incluidos en los criterios de 

elegibilidad y viabilidad del sector. Con esta dotación se espera garantizar entregar las herramientas necesarias para salvaguardar la vida e integridad de los uniformados, así como dotar a estos de equipos necesarios 

para la gestión integral de la seguridad y la convivencia en la Localidad de Bosa.

Dotar con equipos y herramientas tecnológicas así como con material logístico tiene como propósito modernizar las capacidades de gestión de la Policía Nacional en la Localidad de Bosa con el propósito de hacer 

más eficaz el tiempo dedicado a tareas de monitero, administrativas y procesos de apoyo a la misionalidad de la institución repercutiendo en la seguridad y la convivencia de Bosa, reduciendo el tiempo en que los 

uniformados  emplean en estas tareas.

VIGENCIA 2025.

El Fondo de Desarrollo Local de Bosa en relación a la adquisición de elementos y bienes para la dotación de los organismos de seguridad que hacen presencia en la localidad, ha tomado como referencia de 

necesidad lo publicado mediante el anexo número cinco (5) “justificación de elementos de dotación requeridos por la Policía Metropolitana de Bogotá a los fondos de desarrollo local de Bogotá vigencias 2025-2026” 

de los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector, en la cual se señalan los requerimientos de dicha unidad policial para fortalecer sus capacidades de respuesta en la atención de casos y motivos de policía.

Las características técnicas de los bienes que serán adquiridos por parte del Fondo de Desarrollo Local de Bosa han sido suministradas por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia según el 

esquema de acompañamiento del sector a los Fondos de Desarrollo Local. En todo caso las cantidades de los bienes a ser adquiridos con destino a la Policía Nacional u otros organismos de seguridad, dependerán 

de las capacidades presupuestales de los que disponga la administración local.

Mediante circular CONFIS 03 de 2025, el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal del Distrito Capital fechada el 27 de junio de 2025 y a deferencia de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

solicitó la asignación de recursos provenientes de los excedentes financieros para el Fondo de Desarrollo Local de Bosa con la finalidad de ampliar la cantidad de vehículos tipo motocicleta, que serán adquiridas en la 

vigencia 2025. Además, solicitó realizar la adquisición de Cámaras Multisensor, las cuales serán adquiridas mediante un convenio interadministrativo a suscribirse entre los Fondo de Desarrollo Local y la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia.

Para tal fin se observará los documentos técnicos que aporte la Policía Nacional y que se incorporen por parte de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en los criterios de elegibilidad y viabilidad del 

sector. Para la materialización del proyecto, se contarán con tres etapas de desarrollo, la de alistamiento institucional, la fase de ejecución y seguimiento y la fase de evaluación del impacto; cada una de ellas está 

desarrollada por actividades, como se muestra a continuación:

1.1. FASE DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL.

En esta fase el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la evaluación de posibles objetos y soluciones contractuales que permitan tanto la prestación se servicios como la adquisición de bienes para el desarrollo 

de las actividades propuestas en el marco de la vigencia, y por tanto desarrollarán las siguientes acciones

1.1.1. Evaluación de adquisición de bienes y servicios: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa evaluará posibles soluciones contractuales que atendiendo los principios de eficacia, efectividad y economía permitan la 

materialización de las acciones planteadas a desarrollar en el proceso.

1.1.2. Diseño y suscripción de contratos: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará el diseño del o los posibles contratos requeridos para la materialización del componente.

1.1.3. Articulación interinstitucional: Durante esta actividad, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa coordinará con las autoridades de Policía (Uniformados e Inspectores) las zonas, eventos, horarios y requerimientos 

especiales que se requieren para el desarrollo del programa, vinculando además las estrategia del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia 2024-2027.

1.2. FASE DE EJECUCIÓN.

En esta fase se adelantará la promoción y difusión de la oferta institucional, así como la ejecución del o los contratos suscritos, 

1.2.1. Publicidad de la oferta: EL Fondo de Desarrollo y/o los contratistas, desarrollarán la divulgación de la oferta institucional que dará solución a las problemáticas identificadas en el proyecto, generando para tal fin 

estrategias que permitan la amplia difusión y en especial, el acceso a la oferta de grupos que presente dificultad para el acceso a canales masivos de comunicación como adulto mayor o población con algún tipo de 

discapacidad, por lo cual se deberá garantizar el desarrollo e inclusión de lenguaje inclusivo de forma transversal en el proceso.

1.2.2. Desarrollo del componente: El o los contratistas, que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa contratará para materializar el componente del proyecto, adelantarán las obligaciones contractuales pactadas y dará 

cumplimiento al anexo técnico del contrato suscrito, además observará las recomendaciones que para tal efecto realice el supervisor, el apoyo a la supervisión para la articulación de las estrategias propuestas del Plan 

de Acción Territorial de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. En este apartado se realizará según corresponda al diseño contractual, la entrega de bienes y servicios contratados por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa.

1.2.3. Seguimiento de la Ejecución: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará actividades permanentes de seguimiento que garanticen la correcta ejecución del o los contratos suscritos y realizará en relación 

con el PAT de la SDSCJ y del anexo técnico, así como de conformidad con los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector.

1.3. FASE DE EVALUACIÓN.

Durante esta fase, se desarrollará la liquidación de los contratos suscritos, si tal situación aplica y se realizarán las mediciones al impacto sobre los indicadores del sector, que permitan mirar el cumplimiento de la meta 

propuesta desde el plan de desarrollo en su impacto sobre la seguridad, la convivencia y la justicia en la Localidad de Bosa.

1.3.1. Medición del impacto: El fondo desarrollará una evaluación del impacto de la inversión del proyecto y del componente revisando si las opciones contractuales seleccionadas resultaron acertadas en el proposito 

de mejorar los niveles e indicadores que miden tanto la seguridad, como el acceso a la justicia así como el aporte local en la mejora de los niveles distritales.

1.3.2. Toma de decisiones: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa, revisará con miras a la siguiente vigencia fiscal, si el impacto requiere ahondar en el mismo modelo de ejecución contractual o si requiere realizar 

correctivos y mejoras en la calidad, cantidad y caracteristicas de los bienes y servicios contratados.

VIGENCIA 2026.

Para el desarrollo de la vigencia fiscal 2025, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la adquisición de los requerimientos que por medio de los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector, le sean solicitados 

bien sean: vehículos, equipos especiales, elementos muebles o logísticos y/o equipos tecnológicos para mejorar las capacidades de respuesta y atención a los casos de policía que demanda de la ciudadanía 

garantizando el acceso al servicio de policía, según lo requerido por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Las características técnicas de los bienes que serán adquiridos por parte del Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa serán suministradas por la Policía Nacional de Colombia en coordinación con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia según el esquema de acompañamiento del sector a 

los Fondos de Desarrollo Local. En todo caso las cantidades de los bienes a ser adquiridos para la Policía Nacional o con destino al fortalecimiento de las dotaciones urbanas de seguridad y justicia, dependerán de las 

capacidades presupuestales de los que disponga la administración local.

Para la materialización del proyecto, se contarán con tres etapas de desarrollo, la de alistamiento institucional, la fase de ejecución y seguimiento y la fase de evaluación del impacto; cada una de ellas está desarrollada 

por actividades, como se muestra a continuación:

1.1. FASE DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL.

En esta fase el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la evaluación de posibles objetos y soluciones contractuales que permitan tanto la prestación de servicios como la adquisición de bienes para el desarrollo 

de las actividades propuestas en el marco de la vigencia, y por tanto desarrollarán las siguientes acciones

1.1.1. Evaluación de adquisición de bienes y servicios: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa evaluará posibles soluciones contractuales que atendiendo los principios de eficacia, efectividad y economía permitan la 

materialización de las acciones planteadas a desarrollar en el proceso.

1.1.2. Diseño y suscripción de contratos: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará el diseño del o los posibles contratos requeridos para la materialización del componente.

1.1.3. Articulación interinstitucional: Durante esta actividad, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa coordinará con las autoridades de Policía (Uniformados e Inspectores) las zonas, eventos, horarios y requerimientos 

especiales que se requieren para el desarrollo del programa, vinculando además las estrategias del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia 2024-2027.

1.2. FASE DE EJECUCIÓN.

En esta fase se adelantará la promoción y difusión de la oferta institucional, así como la ejecución del o los contratos suscritos, 

1.2.1. Publicidad de la oferta: EL Fondo de Desarrollo y/o los contratistas, desarrollarán la divulgación de la oferta institucional que dará solución a las problemáticas identificadas en el proyecto, generando para tal fin 

estrategias que permitan la amplia difusión y en especial, el acceso a la oferta de grupos que presente dificultad para el acceso a canales masivos de comunicación como adulto mayor o población con algún tipo de 

discapacidad, por lo cual se deberá garantizar el desarrollo e inclusión de lenguaje inclusivo de forma transversal en el proceso.

1.2.2. Desarrollo del componente: El o los contratistas, que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa contratará para materializar el componente del proyecto, adelantarán las obligaciones contractuales pactadas y dará 

cumplimiento al anexo técnico del contrato suscrito, además observará las recomendaciones que para tal efecto realice el supervisor, el apoyo a la supervisión para la articulación de las estrategias propuestas del Plan 

de Acción Territorial de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. En este apartado se realizará según corresponda al diseño contractual, la entrega de bienes y servicios contratados por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa.

1.2.3. Seguimiento de la Ejecución: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará actividades permanentes de seguimiento que garanticen la correcta ejecución del o los contratos suscritos y realizará en relación 

con el PAT de la SDSCJ y del anexo técnico, así como de conformidad con los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector.

1.3. FASE DE EVALUACIÓN.

Durante esta fase, se desarrollará la liquidación de los contratos suscritos, si tal situación aplica y se realizarán las mediciones al impacto sobre los indicadores del sector, que permitan mirar el cumplimiento de la meta 

propuesta desde el plan de desarrollo en su impacto sobre la seguridad, la convivencia y la justicia en la Localidad de Bosa.

1.3.1. Medición del impacto: El fondo desarrollará una evaluación del impacto de la inversión del proyecto y del componente revisando si las opciones contractuales seleccionadas resultaron acertadas en el propósito 

Descripción del componente

Criterios

Descripción general del proyecto

El proyecto está dividido en dos (2) componentes, el primero de ellos hace referencia a la entrega de dotación a la Policía Nacional de Colombia mediante el suministro de equipos de movilidad, equipos logísticos, dotación en equipos tecnológicos y especiales que se 

requieran para garantizar el servicio de policía en la Localidad de Bosa, como mecanismo de intervención directa en la seguridad y la convivencia de la localidad.

El segundo componente refiere a la intervención de las dotaciones urbanas de seguridad, con lo cual se busca mejorar las capacidades institucionales de las entidades e instituciones que prestan servicios de seguridad y acceso a justicia con la finalidad de mejorar las 

condiciones físicas de dichos elementos.

En conjunto se busca potencializar los tiempos de respuesta, las condiciones y medios con los que se presta el servicio de policía, seguridad y acceso a la justicia como herramienta de fortalecimiento entre las relaciones de la ciudadanía y las autoridades para mejorar la 

percepción de seguridad en la Localidad de Bosa.

DOTACIÓN

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

COMPONENTE 1
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Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año Código de la propuesta Título de la propuesta Ruta de participación
Describa la manera como la 

propuesta se incorpora en el 
2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año UPL/área rural de la localidad Barrio/vereda Localización especifica

2025 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

2026 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

2027 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

2028 Todas las UPL Todos los barrios Toda la Localidad

04-Población a beneficiar 

Descripción de la población 2025 2026 2027 2028

Habitantes de la Localidad 733740 733740 733740 733740

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

Criterios

La inversión en seguridad beneficiará a todos los habitantes de la Localidad de Bosa, por lo cual no existe un criterio aplicable ya que la inversión tiene como propósito fomentar las 

capacidades institucionales de la Policía Nacional asó como otras entidades que prestan servicios de seguridad y acceso a la justicia.

COMPONENTE 2

Cantidad

No aplica, la inversión tiene como finalidad la adquisición de elementos para la policía nacional. Se beneficiará toda la población de la localidad mediante el servicio de policía que 

presta la Estación de Policía Bosa.

Este componente busca orientar la inversión pública al mejoramiento físico de las instalaciones de seguridad que dispone la Localidad de Bosa, mediante las adecuaciones a dichas infraestructuras con el propósito de 

mejorar las condiciones en las que se presta el servicio de seguridad a la ciudadanía en general de la localidad de Bosa.

En este componente se considera fundamental, para garantizar el servicio de policía en la localidad mejorar aquellas dotaciones urbanas en seguridad (Estación de Policía, Comando de Atención Inmediata, Casas de 

Justicia, etc.) que tengan afectaciones que impidan la correcta operación de las unidades policiales, de seguridad o de justicia con el propósito de generar espacios adecuados y dignos para el personal que hace uso 

de dichas instalaciones así como de los ciudadanos que acuden a estos espacios físicos.

VIGENCIA 2025.

Para el desarrollo de la vigencia fiscal 2025, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la adquisición de elementos muebles y equipos tecnológicos para mejorar las capacidades de respuesta y atención de la 

ciudadanía garantizando el acceso a la justicia, según lo requerido por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Las características técnicas de los bienes que serán adquiridos por parte del Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa han sido suministradas por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia según el esquema de acompañamiento del sector a los Fondos de Desarrollo Local. En todo caso las 

cantidades de los bienes a ser adquiridos con destino al fortalecimiento de las dotaciones urbanas de seguridad y justicia, dependerán de las capacidades presupuestales de los que disponga la administración local.

Para la materialización del proyecto, se contarán con tres etapas de desarrollo, la de alistamiento institucional, la fase de ejecución y seguimiento y la fase de evaluación del impacto; cada una de ellas está desarrollada 

por actividades, como se muestra a continuación:

1.1. FASE DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL.

En esta fase el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la evaluación de posibles objetos y soluciones contractuales que permitan tanto la prestación se servicios como la adquisición de bienes para el desarrollo 

de las actividades propuestas en el marco de la vigencia, y por tanto desarrollarán las siguientes acciones

1.1.1. Evaluación de adquisición de bienes y servicios: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa evaluará posibles soluciones contractuales que atendiendo los principios de eficacia, efectividad y economía permitan la 

materialización de las acciones planteadas a desarrollar en el proceso.

1.1.2. Diseño y suscripción de contratos: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará el diseño del o los posibles contratos requeridos para la materialización del componente.

1.1.3. Articulación interinstitucional: Durante esta actividad, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa coordinará con las autoridades de Policía (Uniformados e Inspectores) las zonas, eventos, horarios y requerimientos 

especiales que se requieren para el desarrollo del programa, vinculando además las estrategias del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia 2024-2027.

1.2. FASE DE EJECUCIÓN.

En esta fase se adelantará la promoción y difusión de la oferta institucional, así como la ejecución del o los contratos suscritos, 

1.2.1. Publicidad de la oferta: EL Fondo de Desarrollo y/o los contratistas, desarrollarán la divulgación de la oferta institucional que dará solución a las problemáticas identificadas en el proyecto, generando para tal fin 

estrategias que permitan la amplia difusión y en especial, el acceso a la oferta de grupos que presente dificultad para el acceso a canales masivos de comunicación como adulto mayor o población con algún tipo de 

discapacidad, por lo cual se deberá garantizar el desarrollo e inclusión de lenguaje inclusivo de forma transversal en el proceso.

1.2.2. Desarrollo del componente: El o los contratistas, que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa contratará para materializar el componente del proyecto, adelantarán las obligaciones contractuales pactadas y dará 

cumplimiento al anexo técnico del contrato suscrito, además observará las recomendaciones que para tal efecto realice el supervisor, el apoyo a la supervisión para la articulación de las estrategias propuestas del Plan 

de Acción Territorial de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. En este apartado se realizará según corresponda al diseño contractual, la entrega de bienes y servicios contratados por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa.

1.2.3. Seguimiento de la Ejecución: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará actividades permanentes de seguimiento que garanticen la correcta ejecución del o los contratos suscritos y realizará en relación 

con el PAT de la SDSCJ y del anexo técnico, así como de conformidad con los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector.

1.3. FASE DE EVALUACIÓN.

Durante esta fase, se desarrollará la liquidación de los contratos suscritos, si tal situación aplica y se realizarán las mediciones al impacto sobre los indicadores del sector, que permitan mirar el cumplimiento de la meta 

propuesta desde el plan de desarrollo en su impacto sobre la seguridad, la convivencia y la justicia en la Localidad de Bosa.

1.3.1. Medición del impacto: El fondo desarrollará una evaluación del impacto de la inversión del proyecto y del componente revisando si las opciones contractuales seleccionadas resultaron acertadas en el propósito 

de mejorar los niveles e indicadores que miden tanto la seguridad, como el acceso a la justicia así como el aporte local en la mejora de los niveles distritales.

1.3.2. Toma de decisiones: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa, revisará con miras a la siguiente vigencia fiscal, si el impacto requiere ahondar en el mismo modelo de ejecución contractual o si requiere realizar 

correctivos y mejoras en la calidad, cantidad y características de los bienes y servicios contratados.

VIGENCIA 2026.

Para el desarrollo de la vigencia fiscal 2025, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la adquisición de los requerimientos que por medio de los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector, le sean solicitados 

bien sean: vehículos, equipos especiales, elementos muebles o logísticos y/o equipos tecnológicos para mejorar las capacidades de respuesta y atención a los casos de policía que demanda de la ciudadanía 

garantizando el acceso al servicio de policía, según lo requerido por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Las características técnicas de los bienes que serán adquiridos por parte del Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa serán suministradas por la Policía Nacional de Colombia en coordinación con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia según el esquema de acompañamiento del sector a 

los Fondos de Desarrollo Local. En todo caso las cantidades de los bienes a ser adquiridos para la Policía Nacional o con destino al fortalecimiento de las dotaciones urbanas de seguridad y justicia, dependerán de las 

capacidades presupuestales de los que disponga la administración local.

Para la materialización del proyecto, se contarán con tres etapas de desarrollo, la de alistamiento institucional, la fase de ejecución y seguimiento y la fase de evaluación del impacto; cada una de ellas está desarrollada 

por actividades, como se muestra a continuación:

1.1. FASE DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL.

En esta fase el Fondo de Desarrollo Local de Bosa realizará la evaluación de posibles objetos y soluciones contractuales que permitan tanto la prestación de servicios como la adquisición de bienes para el desarrollo 

de las actividades propuestas en el marco de la vigencia, y por tanto desarrollarán las siguientes acciones

1.1.1. Evaluación de adquisición de bienes y servicios: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa evaluará posibles soluciones contractuales que atendiendo los principios de eficacia, efectividad y economía permitan la 

materialización de las acciones planteadas a desarrollar en el proceso.

1.1.2. Diseño y suscripción de contratos: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará el diseño del o los posibles contratos requeridos para la materialización del componente.

1.1.3. Articulación interinstitucional: Durante esta actividad, el Fondo de Desarrollo Local de Bosa coordinará con las autoridades de Policía (Uniformados e Inspectores) las zonas, eventos, horarios y requerimientos 

especiales que se requieren para el desarrollo del programa, vinculando además las estrategias del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia 2024-2027.

1.2. FASE DE EJECUCIÓN.

En esta fase se adelantará la promoción y difusión de la oferta institucional, así como la ejecución del o los contratos suscritos, 

1.2.1. Publicidad de la oferta: EL Fondo de Desarrollo y/o los contratistas, desarrollarán la divulgación de la oferta institucional que dará solución a las problemáticas identificadas en el proyecto, generando para tal fin 

estrategias que permitan la amplia difusión y en especial, el acceso a la oferta de grupos que presente dificultad para el acceso a canales masivos de comunicación como adulto mayor o población con algún tipo de 

discapacidad, por lo cual se deberá garantizar el desarrollo e inclusión de lenguaje inclusivo de forma transversal en el proceso.

1.2.2. Desarrollo del componente: El o los contratistas, que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa contratará para materializar el componente del proyecto, adelantarán las obligaciones contractuales pactadas y dará 

cumplimiento al anexo técnico del contrato suscrito, además observará las recomendaciones que para tal efecto realice el supervisor, el apoyo a la supervisión para la articulación de las estrategias propuestas del Plan 

de Acción Territorial de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. En este apartado se realizará según corresponda al diseño contractual, la entrega de bienes y servicios contratados por el Fondo de 

Desarrollo Local de Bosa.

1.2.3. Seguimiento de la Ejecución: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa adelantará actividades permanentes de seguimiento que garanticen la correcta ejecución del o los contratos suscritos y realizará en relación 

con el PAT de la SDSCJ y del anexo técnico, así como de conformidad con los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector.

1.3. FASE DE EVALUACIÓN.

Durante esta fase, se desarrollará la liquidación de los contratos suscritos, si tal situación aplica y se realizarán las mediciones al impacto sobre los indicadores del sector, que permitan mirar el cumplimiento de la meta 

propuesta desde el plan de desarrollo en su impacto sobre la seguridad, la convivencia y la justicia en la Localidad de Bosa.

1.3.1. Medición del impacto: El fondo desarrollará una evaluación del impacto de la inversión del proyecto y del componente revisando si las opciones contractuales seleccionadas resultaron acertadas en el propósito 

de mejorar los niveles e indicadores que miden tanto la seguridad, como el acceso a la justicia así como el aporte local en la mejora de los niveles distritales.

1.3.2. Toma de decisiones: El Fondo de Desarrollo Local de Bosa, revisará con miras a la siguiente vigencia fiscal, si el impacto requiere ahondar en el mismo modelo de ejecución contractual o si requiere realizar 

8. CADENA DE VALOR 

INTERVENCIÓN

Descripción del componente

Dotar a los organismos de seguridad de instrumentos, medios y herramientas para el ejercicio de las funciones que desempeñan con el proposito de mejorar los tiempos y capacidades de respuesta y prevención del 

delito y la contravención para garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públicas de los habitantes de la Localidad de Bosa

Objetivo General 
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02 - Cadena de valor objetivos específicos

OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Suministrar 8 dotaciones a 

organismos de seguridad. 
Dotaciones suministradas a organismos de seguridad

Servicio de dotación para la movilidad 

operacional y el apoyo logístico
8

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1
Suministrar 8 dotaciones a 

organismos de seguridad. 
N/A N/A N/A

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Intervenir 2 equipamientos de 

seguridad y acceso a la justicia 

con acciones de fortalecimiento, 

operación, adecuación y/o 

dotación 

Equipamientos de seguridad y acceso a la justicia 

intervenidos con acciones de fortalecimiento, 

operación, adecuación y/o dotación

Infraestructura de promoción de la convivencia y 

seguridad ciudadana adecuada
2

No.
Meta Plan de Desarrollo 

Local
Meta Producto Plan de Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan de Desarrollo 

Distrital
Producto política pública

1

Intervenir 2 equipamientos de 

seguridad y acceso a la justicia 

con acciones de fortalecimiento, 

operación, adecuación y/o 

dotación 

N/A N/A Cumplimiento del PISC

Metas proyecto Componentes del proyecto Objetos de gasto financiados 2025 2026 2027 2028

Personal $ 59.940.000 $ 86.580.000 $ 80.000.000 $ 82.000.000

Compra de equipos especiales $ 0 $ 0 $ 200.000.000 $ 336.475.985

Equipos tecnologicos $ 653.453.608 $ 231.779.991 $ 250.000.000 $ 150.000.000

Elementos logísticos $ 0 $ 0 $ 250.000.000 $ 0

Medios de transporte $ 1.810.030.000 $ 1.781.640.009 $ 258.196.092 $ 500.000.000

mantenimiento locativo $ 3.276.040 $ 150.000.000 $ 177.441.061 $ 182.616.284

$ 2.526.699.648 $ 2.250.000.000 $ 1.215.637.153 $ 1.251.092.269

Nivel Tipo Descripción del riesgo Probabilidades Impacto Efectos Medidas de mitigación

Actividades De costos

Solicitudes de PONAL cuestan 

más allá del presupuesto de la 

meta

Casi Seguro Mayor
Reducción de insumos a 

entregar

Vinculación a la formulación 

de los eventuales 

beneficiarios para que 

conzcan la realidad 

presupuestal

Objetivo General De calendario

Demoras en la entrega de 

insumos técnicos por parte de 

PONAL

Probable Catastrófico
Retrasos en el cumplimiento de 

la meta prevista

Coordinación entre equipos 

del FDLB para mejorar 

procesos de contratación

Actividades Administrativos
Demoras en tiempos de entrada a 

almácen de SDSCJ
Moderado Mayor

Demoras en el cumplimiento de 

las metas
Externalidad, no controlable.

Productos Operacionales

Dotaciones entregadas no 

repercuten en reducción de 

delitos y contravenciones

Moderado Menor
El proyecto no impacta en la 

forma debida
Externalidad, no controlable.

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 21/11/2024 Actualización

2 20/02/2025 Actualización de toda la DTS

3 31/03/2025

Se actualiza el problema central por sugerencia 

de la SDG y se agrega la descripción a la unidad 

de medida de acceso a casas de justicia

4 18/09/2025

Se actualizan los componente 1 y 2 incluyendo 

orientaciones del sector, actualización de 

criterios, circular 03 CONFIS y se realiza ajuste al 

flujo financiero para incorporar excedentes 

financieros.

DOTACIÓN

INTERVENCIÓN

Objetivo Específico

Intervenir, mejorar y adecuar la infraestructura de seguridad y acceso a justicia en la Localidad de Bosa para garantizar la operatividad de las unidades de policía y de otras entidades de seguridad y justicia que hacen 

presencia en la Localidad de Bosa.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Riesgos Propósito

Beneficios y resultados esperados

alcalde.bosa@gobiernobogota.gov.co

richard.obando@gobiernobogota.gov.co

nelson.veloza@gobiernobogota.gov.co

Se espera beneficiar a todos los habitantes de la Localidad de Bosa, en las cinco (5) Unidades de planeación zonal que conforman la localidad.

Se beneficiará la Policía Nacional de Colombia mediante la recepción de los equipos, materiales y bienes adquiridos por el Fondo de Desarrollo Local de Bosa.

Se espera una reducción de los delitos de impacto que ocurren en la localidad.

Se espera una reducción en los tiempos de respuesta de las unidades policiales para la atención de casos de policía

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 7.243.429.070

Costos (Cifras en pesos colombianos)

Suministrar 8 dotaciones a 

organismos de seguridad. 

Intervenir 2 equipamientos 

de seguridad y acceso a la 

justicia con acciones de 

fortalecimiento, operación, 

adecuación y/o dotación 

Objetivo Específico

Suministrar material logístico, equipos especiales, equipos de movilidad y recursos tecnológicos a la Policía Metropolitana de Bogotá para mejorar las capacidades institucionales de gestión de la seguridad y la 

convivencia en la Localidad de Bosa.

Articulación Sistema Distrital de Planeación

Jefe Plan:

Responsable del proyecto:

12. GERENCIA DEL PROYECTO

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Operador (SEGPLAN):

Nelson David Veloza Alfonso

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Fabián Ernesto Ramírez Cruz

Richard Hernando Obando Cordoba

DOTACIÓN

INTERVENCIÓN

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

9. FLUJO FINANCIERO

Se espera un aumento de los medios materiales necesarios para garantizar el servicio de policía en la Localidad de Bosa
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Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

5 17/12/2025

Se actualiza el flujo financiero para realizar la 

adición correspondiente a la adquisición de tres 

(3) motocicletas adicionales con la finalidad de 

cumplir con la cantidad de vehículos requeridos 

por el CONFIS y reducir la brecha de la solicitud 

incial de 17 motocicletas que fueron solicitadas 

en los criterios de elegibilidad y viabilidad del 

sector.

6 29/12/2025

Se actualiza el flujo financiero para realizar la 

adición correspondiente a la adquisición de 

cuatro (4) motocicletas adicionales con la 

finalidad de cumplir con la cantidad de vehículos 

requeridos por el CONFIS y reducir la brecha de 

la solicitud incial de 17 motocicletas que fueron 

solicitadas en los criterios de elegibilidad y 

viabilidad del sector.

7 7/01/2025

Se realiza la actualización de la información 

relativa a la implementación del proyecto en la 

vigencia 2026, a saber: actualización de la 

iniciativas, descripción del componente con las 

proyecciones de la inversión en 2026, el flujo 

financiero respecto del POAI 2026 y se incorpora 

a Richard Obando como operador SEGPLAN. 

21/01/2026 Se ajustaron los ítems: 3.Iniciativas 

cuidadanas (elimino iniciativa),  12.Gerencia del 


